
 

Área de Conservación de Montes 
Subdirección General de Recursos Naturales 

Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  

VIVIENDA Y AGRICULTURA 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
Aprovechamiento: PASTOS (Plurianual 2023-2026) 
Monte nº: 167 
Denominado: �RIBERA DEL RÍO JARAMA EN EL TÉRMINO DE VALDETORRES� 
Pertenencia: COMUNIDAD DE MADRID 
Término municipal: VALDETORRES DEL JARAMA 
 
1. CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO 
 
1.1. Localización�������������  Junto al río Jarama en el término de Valdetorres del Jarama  
 
1.2. Cosa cierta�������������   45,93 Ha. 
 
      Clase de ganado���������.   Ovino 
       Nº cabezas clase���������.   54 
 
1.3. Cuantía: 
 

Carga past. Máx �����.����   14,11 C.R.L. x mes/ha 
Carga inst. máx (1) ��.�����   -- ovinos  

 
1.4. Plazo de ejecución���������  12 meses 
 
1.5. Época de disfrute��������.    Desde 01-01 a 31-12, excepto períodos de descanso que se 

determinen 
 
1.6. Años autorizados���������     2023-2026 
 
1.7. Método de pastoreo�����..��    Continuo 
 
1.8. Acotados temporales�������.   - 
 
1.9. Tasación: 
 
Por ha����������������.��.   3,25 �/Ha 
Total������������������.�.  149,27 � (IVA incluido) 
 
1.10. Fianza (4% de la tasación)��  5,97 � 
 

 
2. CONDICIONES GENERALES 

Se cumplirá lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas Generales (Acuerdo 223 de 
18 de febrero, BOCM de 1 de marzo) y en el Pliego Especial de Pastos (Acuerdo 366 de 17 de marzo de 
1988, BOCM de 6 de abril). 
 
3. CONDICIONES ESPECÍFICAS  
3.1. Vías de servicio a utilizar: Las existentes en el monte. 
3.2. El aprovechamiento será plurianual (2023-2026). 
3.3. (1) La carga ganadera instantánea podrá aumentarse hasta 100 ovejas en pastoreo de tránsito con 

periodos de permanencia inferiores a 5 horas diarias en el monte. 
3.4.  El precio de adjudicación no se incrementará anualmente. 

En Madrid, a fecha de pie de firma 
 

 
 
Conforme, 
LA JEFA DE ÁREA DE  
CONSERVACIÓN DE MONTES                           

  EL JEFE DE SERVICIO    
DE GESTIÓN FORESTAL II 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía las firmas auténticas y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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